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Inspección de Trabajo convierte en fijos a más de 46.000 temporales en agosto 

Valerio admite que las pensiones podrían subir por debajo del IPC en épocas de crisis si así lo 
pactan los partidos o los agentes sociales 

350.000 pymes se ahorrarían 260 millones con la rebaja de Sociedades que estudia Hacienda 

El Gobierno analiza bajar el tipo del 25% al 23%. Se beneficiarían las empresas que facturan menos 
de un millón 

 

 

El Gobierno quiere que todos los autónomos paguen cese de actividad 

Mientras, la mitad de las solicitudes para acceder a esta bonificación son rechazadas 

Gestores aconsejan no deducir ciertos gastos, ante el reto de justificarlos en Hacienda 

La desgravación de gastos de manutención o los derivados de trabajar en el hogar quedaron 
aclarados en la última normativa. Pero los autónomos no están conformes con dichas normas. 
Aseguran que, en la práctica, son difíciles de demostrar, lo que los convierte en inaplicables. 
 

 
 

    

 
 
 

La prestación por riesgo de lactancia no es compatible con la de incapacidad temporal 

Si la trabajadora no puede incorporarse a su puesto, es imposible que se exponga a los peligros 
derivados del mismo 

¿Entrar en prisión es sinónimo de dimitir en el trabajo? 

El Tribunal Supremo considera que trabajador y empresa deben negociar la situación laboral cuando 
exista una condena, ya que de otra forma la compañía podría despedirle por ausentarse de su puesto 

 
 

https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/20/midinero/1537436294_495354.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/20/midinero/1537461508_233227.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/20/autonomos/1537428383_354568.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/20/autonomos/1537460588_022365.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2018/09/20/legal/1537457882_585265.html
http://www.expansion.com/juridico/actualidad-tendencias/2018/09/20/5ba3ccaa46163fc30a8b459c.html
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La Seguridad Social reconoce el Síndrome del túnel carpiano como enfermedad profesional a 
las camareras de piso  

La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social ha enviado instrucciones al presidente 
de las Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social (AMAT), José Carlos Lacasa, para que se 
reconozca, entre otros, al colectivo de camareras de piso de hotel el síndrome del túnel carpiano 
como enfermedad profesional. 

 

 

Sin otro particular, a la espera de que dicha información sea de interés, reciba un cordial saludo. 

EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE MALAGA Y MELILLA.  

http://prensa.empleo.gob.es/WebPrensa/noticias/seguridadsocial/detalle/3366
http://prensa.empleo.gob.es/WebPrensa/noticias/seguridadsocial/detalle/3366

